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Los sindicatos .de trabajadores
en la Cámara de Dlputados

Informe del Profesor de Leqislaciéw del Trabajo de la Fa··
cultad de Ciencias Economices, Doctor Alfredo L. Pa
lacios, sobre el despacho de la eomisión especial de o la
Cámara de Diputados relatiuo a Sindicatos de obreros.

l. - La fábrica creada por el régimen capitalista indus
trial, dió origen a la solidaridad revolucionaria de 10"s obreros.
En ella apareció la personalidad colectiva de los trabajadores
y se operó 'el desorrollo icreciente de la conciencia de clase.

Surje como consecuencia, una nueva organización prole
taria, que fué desenvolviéndose cada vez más, de modo que
los poderes públicos 'conminados por los hechos, se vieron
muy pronto, en la necesidad imperiosa de derogar las leyes
extorsivas, dictadas en nombre de un absurdo concepto de li ..
bertad individual, para reconocer definitivamente el derecho
de asociación.

A nuevos modos de producir,' corresponden nuevas for- ~'

mas de organización. A Ia producción de la Edad Media,
las corporaciones, donde el maestro era el propietario de los
medios de trabajo, así como del producto. A la. producción
capitalista de la gran industria, los sindicatos, que. hoy trans-..
forman la vida económica de los pueblos y anuncian el cam
bio de ·la estructura social, desplegando una gran energía.

En el Tratado de paz, se ha hecho el reconocimiento in
ternacional de los sindicatos, junto con la declaración de que
el trabajo de un ser humano no debe ser asimilado a una
mercancia, 10 que significa la afirmación de la personalidad.

. moral del obrero.
Después del Congreso de Washington, consecuencia de



1104 RtVIs'tA DE CIENCIAS ECONÓMICAS

la conferencia de París, donde los delegados de las asocia
ciones de trabajadores de todo el mundo, expresaron sus an
helos, nuestros diputados estudian la manera de legislar so
bre el/sindicato.

Varios 'Son íos proyectos que aparecen recopilados en la
orden del día número 71, por una' comisión especial, que so
bre la base de todos ellos, expidió su dictamen.

Entiendo que ese dictamen es malo, porque vulnera prin
cipios constitucionales, por que sanciona una tutela peligrosa
para las organizaciones obreras, y porque revela, en. esta ho
ra de renovación jurídica, un espíritu reaccionario.

He de demostrarlo.

II. EXIGIIHLIDAD DEL REGIS'rRO DE SINDICATOS

El despacho de la comisión especial de 'legislación de la
Cámara de Diputados, dispone que "toda persona que trabaje
bajo .la dependencia de un empleador y que desee reglar en co
mún los intereses de su trabajo, debe formar parte de un sindi
cato, de, acuerdo con las disposiciones de 'Ia ley" (art. 26, I~

del título relativo a asociaciones gremiales) - Agrega que los
que trabajen o quieran trabajar con independencia 'de un sin
dicato, pueden hacerlo libremente (art. 27).

El proyecto del diputado Sánchez Sorondo, que sirvió
de base al despacho de la comisión, aclara el pensamiento
que informa las disposiciones referidas, cuando dice, que
"toda .persona que trabaje, etc., está obligada a formar parte
del sindicato gremial que le corresponda, de acuerdo-con
"las disposiciones de la ley" (art, I?), pero que, "esta obliga
ción' no' rige para quienes manifiesten. su voluntad de traba
jar sin sujeción, dependencia o vinculación a, de o con una.
sociedad o agrupación que persiga finalidades relacionadas
con su trabajo", voluntad que se presume para todos los tra
bajadores del gremio, "mientras no exista el pedido de ins
cripción del' sindicato respectivo, ~v después de presentado
éste, para todos los no asociados" (art. 2?).

Es evidente, que en 'virtud de 10 dispuesto por el despa
-cho de Ia comisión especial, el registro público de sindicatos
obreros es obligatorio, sobre todo si se tiene en cuenta que el
inciso 39 del arto 28, exige corno condición "para formar un
sindicato gremial", "someterse" a las disposiciones de la ley.
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No podrán existir, por lo tanto, sino los sindicatos ins
criptos. A los obreros que .. no quieran "someterse" a las exi
gencias absurdas - qu-econsigna el proyecto y de Ias cuales
pronto me ocuparé, se les prohibirá organizarse libremente, en
asociaciones proletarias.

Si esta disposición coercitiva se sancionara, habría de traer
dolorosas consecuencias, .pues las innumerables asociaciones
que quedarían fuera de la ley, realizarían una labor subrepticia,
origen seguro de .rnovirnientos inorgánicos en la clase trabaja-
dora. ... , .

No se arguya con el ejemplo de Francia, pu~s la ley del 84
que solo exigía la comunicación de los estatutos, y ·el nombre
de los adherentes del Sindicato, otorgaba en cambio, una serie
de garantías que habrían de permitir- el funcionamiento de la
gran fuerza revolucionaria que se llama "Confederación Oene
ral del Trabajo". Además esa ley, que sufrió una modifica
ción en 1901, ha sido ampliada, después de la guerra, en el sen
tido de la mayor extensión de la capacidad civil, disipando el
temor tradicional de la .mano muerta, fortificando la autori
dad de los sindicatos y concediendo el derecho de registrar
marcas gremiales para -ser colocadas en los productos, de ma
nera que certifiquen su origen y sus condiciones de fabrica
ción (\1éa.se la "Loi sur l' extension de la capacité civile des
syndicats professionnels, 12. de Marzo de 1920). .

En cambio, el despacho de la comisión, que pone trabas
innumerables al desenvolvimiento normal y pacífico de los tra
bajadores, llega hasta considerar ilegal la existencia de la orga
nización central de los obreros argentinos (véase el art. 57) ..
De donde resulta, no obstante 10 expresado por la conferencia
de París y el congreso de Washington, que la comisión espe
cial considera oportuno dictar medidas de coerción, que a mi
juicio, complementarían admirablemente las leyes de residen
cia y de "seguridad social".

Si /hubiera de dictarse una ley, 1:0 con el propósito de per...
turbar, sino de favorecer las formas normales de la organiza..
ción obrera, 10 discreto sería reservar los beneficios 'que la -ley
acordara, para los sindicatos inscriptos, 10 que permitiría el
desarrollo de aquellos que -conceptuaran más convenientes a sus
intereses, un régimen de libertad.

Tal es el principio seguido por la ley británica, que otorga
toda clase de facilidades, hasta la exención de impuestos. Las
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trade unions que quieran gozar de los beneficios de la perso
nalidad moral, deben' inscribir sus' estatutos en la oficina del
"Registrer", Así también en la mayor parte de los Estados de
la Unión Americana.

Los antecedentes en nuestro país, no son favorables al
despacho de la comisión especial.

El proyecto de ley nacional del trabajo, presentado el 6 de
Mayo de 1904, por el ·Presidente General Roca y su Ministro
Conzáles, al congreso argentino, establece que las asociaciones
ya existentes o que en adelante se constituyesen por obreros o
industriales, podrán formarse "libremente, sin necesidad de
autorieacián previa')J pero que solo gozarán de los beneficios
de la personería juríd'ica y de otros que la ley' conceda, cuan
do hayan cU11~plido las condiciones establecidas para su, reco
nocimiento legal (art. 384).

Afirmaba el ministro González, ---., que se había inspirado
al redactar este articulo, en las leyes que "han abierto las puer
tas a las asociaciones obreras, reconociéndolas con más libera
lidad que las del tipo civil y comercial, y concediéndoles dere
chos y privilegios para su más. fácil desarrollo y efectividad de
sus t:nedios,·con la idea de cooperar al progreso de la mano de
obra y a la elevación personal del obrero". (Véase el mensaje
del P. E. al congreso de, la nación, pág. LII: "Proyecto de la
ley nacional del trabajo", publicación oficial del ministerio del
interior".

El proyecto del consejero de 'la universidad de La Plata,
señor' Arnadeo, aprobado por el congreso de la Cooperación
que se reunió en Buenos Aires, en 1919, por iniciativa del Mu
seo Social, - dispone que los sindicatos profesionales "se
constituyan libremente sin autorización del Gobierno, bastando
para obtener la personería juridica, depositar en el Registro
Civil, más próximo, tres ejernplares de los estatutos, acta de
fundación y nómina de los miembros del Directorio" (art. 2?).

En 1912, los dos diputados de la representación socialista,
'3l1 iniciar su acción parlamentariaven la misma sesión se OCl1.

paron ·de los sindicatos obreros, - uno, presentado el proyecto
de ley tendiente Ha favorecer las formas regulares y normales
de la organización de los trabajadores", y el otro, pidiendo la
derogación de las leyes que son' obstáculo al libre desenvol
vimiento de esa organización. En ambos proyectos que señala
'han al parlamento el plan a seguirse, si se quería evitar per-
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turbaciones en el país, acompañó a la representación socialista,
el diputado radical doctor Miguel Laurencena, después Gober
nador de la Provincia de Entre Ríos.

El proyecto sobre asociaciones de trabajadores de que es
autor el doctor Justo, que lleva mi firma y que fué levemente
modificado por el doctor Bravo, en su despacho en minoría de
la comisión especial, dispone, inspirándose en la ley federal de
los Estados tJnidos de '1886, q1/te si se acbqen a las disposicio
nes de la ley} serán"consideradas de bien común e incluidas
entre las asociaciones a que se refiere el arto 33 del Cód. Civil,
las sociedades o asociaciones o sindicatos de trabajadores de
un mismo oficio, o de oficios afines o de 'un mismo ramo de
la industria, el} comercio o el transporte, que tenga por fin
regular los salarios, horas y .demás condiciones de trabajo de

" sus asociados, o proteger sus derechos, o prestarles socorro
mutuo en caso de desocupa.ción, enfermedad, invalidéz, luto o
servicio militar ; o sostener una oficina de colocaciones para
facilitarles trabajo, o promover su-instrucción técnica. yge
neral (art. IC?).

De acuerdo con la legislación de 105 país-es más cultos, los
antecedentes nacionales y las conveniencias del país) sostengo e

que el registro no debe ser obligatorio, garantizándose eldere
cho de asociación -libre ; que toda imposición de una pesada
tutela en países como el nuestro, que no están políticamente
adelantados, .resultará peligroso, que si se desea la inscripción
de los sindicatos en un r-egistro ella ha de propiciarse abolien-
do la strabas 'legales que dificultan el movimiento de los traba
jadores y otorgando derechos a la organización obrera.

III. IDENTIDAD DE PROFESIÓN U OFICIO

El despacho de la comisión especial, dispone, también, que
para formar un sindicato gremial, es necesario: I? que sean
los asociados, veinte por 10 menos; 2<.' que estos se ocupen en
~-l mismo' arte} profesión, oficio, industria o comercio (Art. "28).

En lo que se refiere al primer punto, debo hacer notar
que el número arbitrario de veinte miembros; sin ser exce
sivo, es superior al que señalan, en general, las leyes y los
proyectos. Los proyectos del P. E. y del congreso de la co
operación; son menos exigentes, pues seña1a.n como limite,
diez. Interesa dejar consignado, que en Bélgica, antes de 1:)
guerra, en Enero de 1914, M. Fernand Fléchet, reproduciendo
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el proyecto anterior de 1'1.. Paul janson, propuso en la cámara
de representantes, que, "toda asociación de siete personas, por
lo menos, establecidas en Bélgica, con 'ttn fin común. que no sea
contrario al orden público, a las leyes ni a las buenas costum
bres. constituirá una persona jurídica c~ltya, existencia re
conocerá la ley" (\1éase el "Boletín analítico" de los princi
pales documentos parlamentarios extranjeros, editado por la
secretaría del congreso de diputados, - Madrid, número 43,
15 de Mayo ele 19'14). .

Por 10 que respecta a la segunda parte del artículo la dis
posición es deficiente y vulnera el derecho de asociación cuan
do exije que los miembros del sindicato gremial se ocupen en
el mismo arte? profesión, oficio, industria o C01InerC1:0.

Ejlproyecto del P. E. ele 3'0 de mayo de 1919, es 111ás acep
table. Entiende por asociación profesional toda agrupación
constituida exclusivamente para el estudio, protección y des
'envolvimiento de sus' intereses entre personas que ejercerr-eu
la industria, el comercio, la agricultura o las carreras liberales,
la misma profesión o proiesianes similares o conexas, el mis
l'HO oficio.. u· oficios que concñrran (1, la fabricación de los mis
mos productos (art. 2?). El proyecto Amadeo habla de "artes
11 oficios iguales, conexos 0. similares".

Se han inspirado, am bos, en la Iey francesa del 84, por la
cual se exige que los miembros del sindicato ejerzan la misma
profeslón o profesiones similares o conexas, disposición co
piada por la ley brasileña de 1907.

El despacho de la comisión especial, nos hace retroceder
a la Edad Meclia,con su organización corporativa rigurosa, al
exigir que los miembros del sindicato se ocupen del '1'f1.iSl11:0

arte, profesión. oficio, etc.
Paul Pie, - 'véase su "Traité élémentaire de législation

industrielle" , 1912, pág. 272, - comentando :1aley francesa
del 84, mucho más adelantarla, por cierto, que el proyecto ar
gentino de 1920, dice que son oficios similares los que tienen
entre sí, ciertos puntos de contacto ; y conexos, aun los más
«lesemejantes, que concurran a las misma producción, - así
por ejemplo, un sindicato puede legalmente asociar a todos los
obreros de la construccián : albañiles, yeseros, .carpinteros, pi
capedreros, canteros, pintores, etc., todos los que constituyen
do "una gra'n [amilia indwstriat' según la expresión de M
Tolain, relator de la ley en el Senado, están vinculados por
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intereses comunes, siendo por lo tanto justo, que puedan con
fiar la defensa de esos intereses a un sindicato que reuna a
todos los camaradas. Tal cosa,' se prohibe por el despacho de
la comisión especial, que viola evidentemente el derecho, de
asociación. -

Sostengo, que si se acogen a las disposiciones de la ley ..
deben ser considerados de bien público, los sindicatos de wn
mismo oficio o de oficios afines o de un 1niS11lO ramo de. la
industria, el comercio J el transporte J etc.

IV. SINDIcA'ros DE El\1:PLEADOS

El arto 29 del despacho de 'la comisión especial; dispone
que no podrán formar sindicatos gremiales, los empleados de
la administración pública,' nacional, provincial o municipal, lo,
que, sin duda, contradice el .precepto de la Constitución, con
signado en la última parte del art. 14.

Se ha creído, acaso, que con esta breve prohibición termi
liante, se resolvería una gran cuestión que ha originada vivas
controversia.s, en otros países del mundo: No es posible, por'
cierto, aceptar el método simplista del proyecto.

En primer lugar, - ¿quiénes son empleados? -'o ¿ todos
los que se encuentran al servicio del Estado Federal, de, .Ias
Provincias o de los Municipios? Parece entenderlo de esa
manera 'la comisión. En tal caso se niega el derecho de' aso
ciarse, aun a los obreros y empleados auxiliares que trabajan
bajo la dependencia elel Estado-patrón. Si no fuera .asi, el
artículo se hubiera referido a los funciona-rios públicos} 10 que
por otra-parte, hubiese también planteado una .controversia.

Desde luego, negar el derecho sindical a 'los obreros y em
pleados auxiliares del Estado, 'es inadmisible.

M. jounart, Ministro de trabajos públicos de Francia, en
1894, pretendió desconocer ese derecho, pero el Cuerpo legis
lativo se pronunció en contra de su actitud. La orden del día
de 'la Cámara de Diputados, relativa a. este asunto, con que
terminó la discusión promovida a raíz de la interpelación Jour
de (22 de Mayo de 1894) dice así: "La Cámara considerando
que la ley de 1884 se refiere a los obreros y empleados del Es
tado como a los de las "industrias ,privadas, invita al Gobierno
él respetarla y a facilitar su ej ecución",

PauI Pie sostiene que la solución admitida por la Cámara
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-es absolutamente jurídica. Los obreros o empleados det Esta
do industrial no participan a ningún titulo del ej ercicio del po
-d-er público. "No sin [uncionarios" en la. acepción de la paía
bra". <. Véase Paul Pie, obra citada, pág. 281). Tienen el
derecho sindical, de acuerdo con la ley francesa, todos los asa
'Iariados del Estado, de los departamentos y de 'las comunas;
no asi, los funcionarios propiamente dichos, en atención a que
'no están vinculados al Bstado por un contrato de salario, sino
por un verdadero contrato de dercho público.

Para Paul Pie la cuestión se resuelv-e por' 'la naturaleza
«lel contralto. Si el Estado aparece corno patrón, los obreros

. yempleados gozan del derecho sindical. Si el Estado obra
:COll10 'poder público los agentes que él comisiona, cualesquiera
l{!ue sean sus jerarquías, son funcionarios, vinculados al Esta
do por un contrato de derecho público, inconciliablfcon' el de
"Techo sindical. No es necesario averiguar si entran en Ia cate
goria de [uncionarios de autoridad) por oposición a [unciona
rios de gestión..

Veamos ahora, 'conlO entienden. los trabajadores, el sin
«licalismo funcionarista.

En 1907, Olemenceau, decía, dirigiéndose a la Federación
nacional de los sindicatos de "maestros, que ningún gobierno

.aceptarla jamás que los agentes del servicio público se asimi
Jen a los obreros de las empresas particulares por que esta asi
milación, agregaba, no es razonable ni legitima : -- están aque
llos colocados fuera del derecho común de los trabaj-adores de
las .empresas privadas.;

El congreso de. los "funcionarios' sindicalistas de hacien
.da, correos y telégra íos, ferrocarriles y enseñanza, celebrado
-el 27 de Diciembre de 1908, dió la respuesta, afirmando el de
recho del sindicato con todas sus consecuencias, y poco des-

.pués s-e pudo observar el movimiento de incorporación de va
.ríos sindicatos de "funcionarios", a la. "Confederación general
de'} trabajo", de Francia.

Hace pocos meses , Millerand, expuso la política social
del gobierno y dijo que era menester precisar los derechos
Jr deberes de los funcionarios, así corno resolver sobre la si
",:fuación de los obreros del Estado. Agregó que sea cual fuese
-la solución, respecto al derecho de 'los funcionarios para orga-
nizarse en asociaciones, ellos no podrán declararse en huelga.
puesto que esta implicaría un alzamiento en contra del Estado.



LOS SINDICArfOS D~ 1'lL\BAJADORES ItN LA CÁM. DE DIP. 1111

De todos 1110dos, 10 cierto es que el movimiento sindical
.-penetra en el organismo del Estado y plantea la lucha de- cla
'Ses. En enero de este año, se ha realizado en Buenos Aires, el
VI congreso de Iosempleados de Correos y telégrafos, cuya
sindicato está adherido a 'la F. O. R. '}\. Y allí se han hecho
.declaraciones interesantes respecto de 'la situación de los em
-pleados del Estado, declaraciones .inadvertidas para los rniem
-bros de la comisión especial, que tan sencillamente proyectan
..destruir sus sindicatos.

Conceptúan lesos empleados, que no excluye su condición
de asalariados, el} hecho de depender del Estado; que están
.sornetidos a la' mismas condiciones de vida y de trabajo que
~l resto de la 'Clase obrera, siendo propia de esa condición, la
necesidad de organizarse para su mejor defensa. Declararon
por eso, - que Ia Federación postal y. telegráfica, como expo
.nente del gremio sindicalmente organizado, compartiendo el
concepto de que se trata de asalariados al servicio, del Estado
'patrón, por medio de su representación más auténtica y expre
.siva, de los obreros organizados, mantiene su adhesión a la
F. O. R. 1\ .. ; -- y que como mejor medio para unirse en de
fensa de los intereses comunes, y de acuerdo con la carta

-orgánica de la expresada entidad enfrente de los problemas,
ideológicos o políticos, sostiene la más absoluta prescindencia

.quedando individualmente cada asociado, con amplia libertad
de acción y de pensamiento para propagar lo que conceptúe .
mejor, pero fuera de los ,órganos especificos del sindicato.

En consecuencia, afirmo que el arto 29 de que me ocupo,
:..es peligroso, .

Si se sancionara produciría verdaderas perturbaciones. L03

.sindicatos de empleados serían ilegales, pero no desaparecerían
:-.Y la labor subrepticia originaría .movimiento inorgánicos. .

I-Iago notar que la. Iey francesa del 12 de Marzo de 1920

,")/·a citada, establece que una ley especial fijará el estatuto de
los funcionarios, procedimiento distinto, por cierto, a éste, sim
-plicimo de una prohibición terminante que resuelve de una
·phl1nada el difícil problema.

V. ])IVISIÓX y REl~UNDrCIÓN DE SINDICA~J'OS

El despacho de la comisión especial, después de disponer
-que el sindicato gremial tendrá personalidad jurídica una vez
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aprobados los estatutos por el P. E. (art. 30), expresa que las
asociaciones gremiales reconocidas pueden diuidirse en tantos
sindicatos, cuantas sean 'lasespecia'lidades que representan, .pu-
-diendo también refundirse para 'repreSe!ltar un fin más gene
ral (art. 3I)} bien entendido que para esto último será necesa
rio el 'voto [auorable de las dos terceras partes, - tres cuartas
partes, dice el proyecto de Sánchez Sorondo (a.rt. 6<:», - d'':
miembros presentes en las asambleas, cuyo quorum debe ser
de dos terceras partes de los componentes de 'cada uno de los
gremios a refundirse, (art. 35). Se' dispone 'asimismo, que los
actos o resoluciones de un sindicato que represente un interés
más general dentro de la profesión, etc., no obligará a los miem
bros de un sindicato que represente un interés más especifico
en la materia que sea propia de la especialización (art. 32 ) .

Se trata de cuestiones que deben ser resueltas por los esta
tutos de los sindicatos y nó por prescripciones Iegales que en
este caso, parece, no tuvieran otro propósito que el de poner
obstáculos al derecho de asociación.

Entiendo que la ley no debe intervenir en 'la 'constitución
interna de los sindicatos y apoyo mi opinión, en las leyes bri..·
tánica y francesa.

f

1
VI. EJ¡ DEPARtrA~fENTO DEL TRABAJO, ORGANIZÁDOR DE LAS

ASOCIACIONEs OBRERAS

Los. artículos 33 y 34 del despacho se. refieren a los proce
dimientos para la formación del sindi-cato gremial y establecen
una serie de requisitos,inútiles unos, inadmisibles otros. Apa.
rece en ellos, corno organizdor de los sindicatos, el Departa..
mento del trabajo que deberá citara los incluídos en la nómi..
na que le sea presentada y que presidirá la asamblea constitu
tiva que ha de nombrar la mesa directiva del sindicato.

Esta tutela, en nuestro país, que conserva todavía prác
ticas políticas viciosas, traería graves consecuencias si fuese
aceptada por los trabajadores, 10 que me parece imposible.

. Lo prudente sería que las asociaciones obtuvieran su. per...
sonería jurídica, presentando una solicitud en papel simple a
la dependencia que corresponda, acompañando los estatutos fir

. mados ppr los solicitantes.
De esta. manera, sin intervenciones o tutelas perturbadoras.. ,

se favorecerá Ia formas normales de la organización obrera.
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\/]J. CONDICIONES EXIGIDAS PARA SER MIEMBRO DE UN

SINDICATO. - I? EDAD

Para ser miembro de un sindicato es necesario, según e:
-despacho de la comisión especial, en primer término, tener diez
y ocho años cumplidos, sin clistinción de sexos (art. 36,. in
ciso. I'?).

Sería inexplicable esta exigencia, sino se descubriera el
propósito de restringir en toda forma, el derecho (le asocia..
ción ..

Si la ley prohibiera el trabajo de los .menores d.e diez y'
ocho años, seria justo no permitir que estos intervinieran en
los sindicatos pero si trabajan, necesario será reconocer que
tienen intereses que han de' ser defendidos.

La ley número 5.291, que reglamenta el trabajo <le las
mujeres y los niños, y que en 1907 obtuve del congreso, eu
-el capitulo l. relativo a disposiciones de derecho civil, que son
de carácter general, prescribe que no puede ser objeto de con
trato el trabajo de los menos de diez años, - y en el capítulo
III~ que contiene disposiciones especiales para la Capital de
la República, dispone que "en los establecimientos industriales
'110 se empleara el trabajo de niños de doce años.

¿ Por qué razón impedir, entonces, que los menores, 
"fuerza ele trabajo adiccional apropiada por el capital", - fre
·cuenternente expoliados en fábricas y talleres, puedan formar
.parte de los sindicatos?

M. Lalanne propuso en el Senado francés, t1na~enmienda
a la ley del 84, por la cl.lal se establecía que para formar parte
-de un sindicato profesional, era necesario ser mayor y gozar
-de Jos derechos civiles y políticos. La enmienda fué rechaza-
«la. dic-e Paul Pie, por Ia simple razón ele que los menores tie
nen tanto interés como los mayores en figurar en los sindicatos.
Y se dispuso que estos fueran accesibles a los menores que
"tuviesen autorización ele sus..... padres o tutores. La ley sobre
extensión de la capa.cidad civil de las asociaciones profesiona-
,Jes~ dictada en Francia recientemente ( 19~o, Marzo), ha dis
puesto que los jóvenes de diez y seis años, podrán a filiarse
a los sindicatos. (Véase el comentario a la ley, hecho por M. P.
Dupont : "Questions pratiques". Revista de derecho obrero di-

.rigido por P. Pico Nos. T y 2, Año I6~ pág. 18).'
Sostengo que a todo el que se encuentre en edad legal
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. para trabajar, la ley debe permitirle la def.ensa de sus intereses
en el sindicato, sin autorización de padres o tutores.

- El proyecto del diputado Sánchez Sorondo, disponía que
. la muier casada, sólo podrá formar parte del sindicato, con la

autorización del marido, I..a comisión, a pesar de su espíritu
reaccionario, rechazó esta disposición y no hizo distinciones de
sexo ni de estado.

La ley francesa de 1920, dice textualmente "Las mujeres.
casadas que ejerzan una. profesión u oficio podrán, sin auto
rizacián de sus maridos, ingresar en los sindicatos profesiona
les e intervenir en su administración y dirección".

Después de la guerra, los parlamentos europeos se han
apresurado a conceder a las muj eres .los derechos 'civiles y poli
ticos, de que injustamente estaban privadas, en virtud de su
pervivencias jurídicas absurdas y de prejuicios inexplicables.
En nuestro país, desgraciadamente, la mujer sigue siendo con
siderada como un incapaz.

2? - ~AN'tIGÜEDAD EN E:I... EJERCICIO Df~ LA PROFESIÓN

Exige también el despacho ele la comisión, para ser
miembro de un sindicato, tener COlUO mínimum, un año
de antigüedad en el ejercicio de la profesión, arte, oficio, co

_ mercio o industria. (art. 36, inciso 2?).
No alcanzo el fundamento de esta disposición que excluye

totalmente del sindicato a los aprendices, y durante un año, 6

los obreros que cambian de oficio por múltiples circunstan
cias, por ejemplo el paro forzoso en determinadas industrias
El sindicato tiene por objeto especialmente, la defensa de los
intereses proletarios y por lo tanto, todos los trabajadores, des
de el día que comienzan su trabajo, -podrán formar parte de
las asociaciones gremiales.

Acaso, se han tenido presente las corporaciones, cuyos es
tatutos exigían un número determinado de años, para que el
aprendiz pudiera convertirse en compañero y éste en maestro,
10 que se explicaba por las restricciones que imponía la mane...
ra de producción en la Edad Media.

En el sindicato, organización que corresponde a la ma
nera de producción capitalista que creó el proletariado, y "puso
todos los .miembros de la familia obrera bajo -el dominio inme ...
diato del capital", la prescripción que comento, es inexplicable.
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"El cambio de oficio es común en nuestro país, debido en
gran parte al fenómeno de la desocupación. Es común en todo
el mundo, por la relativa facilidad del aprendizaje. Por causa
de la maquinaria, los conocimientos y aún la inteligencia que
necesitaba desplegar 'el artesano independiente no son menes
ter ya. Marx ha explicado como Ia separación entre el tra...
bajo, manual y las potencias intelectuales del proceso de pro
ducción y la transformación de éstas en fuerzas del capital
para imponerse al trabajo, separación que principia en la co
operación simple y se desarrollaen la manufactura que crea
el trabajo parcelario, se completa en la gran' industria, basada
en la maquinaria. La habilidad de detalle del obrero mecánico
individual, desaparece, según Ma.rx, como un accesorio insig
nificante, ante la ciencia, las enormes fuerzas naturales y la
masa del trabajo social incorporados .al sistema de máquina
que constituyen ,el poder del "amo", (master) . Por eso es por
10 que este amo, en cuyo cerebro están inseparablemente uni
dos, la máquina y sumonopolio,en los casos de conflicto grita
desdeñosarnente a los brazos. "Los obreros fabriles harían muy
bien en recordar que su trabajo es ,en realidad una especie muy
inferior de trabaj o hábil; que ninguno es más fácil de apren
der ni es me j or pagado en relación a .su calidad ; que ninguno
puede ser obtenido en tan corto tiempo yen tan gran cantidad
sometiendo a los menos experimentados a un corto aprendizaj e;
la maquinaria del patrón desempeña de hecho en la producción
un papel mucho más importante que el trabajo y la habilidad
del obrero, para los cuales basta una educación de seis meses
y que cualquier campesino puede aprender" (véase C. "Marx.
"El Capital", edic. cast., pág. 309, 310, 364).

La maquinaria ha simplificado el trabajo y ha esclavizado
al obrero. No es menester fuerza, ni habilidad que requiere
un gran ejercicio ; de ahí que. con frecuencia se reemplace ~1

trabajo de los hombres con el de 'las mujeres y los niños.

3'? = CERTIFICADO DE MORALIDAD

El despacho de lacomisián, dispone, asimismo, que los
extranjeros para formar parte de un sindicato deberán previa
mente presentar un certificado de 111oralidad} expedido por e~

consulado respectivo, por el Departamento nacional del trabajo
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o la repartición que haga sus voces en las provincias (art. 36~

inciso 3?) .
. Choca, desde luego, la clasi ficación en eswanieros y ar

gentinos que hace Ia comisión, al referirse a los productores
que en este país de inmigración, mancomunan sus esfuerzos
en beneficio general y qu·e por 10 tanto, tienen los mismos de
rechos á. la defensa de sus intereses.

Por otra parte, ese certificado ele moralidad que exige el
despacho permitiria la realización de innumerables abusos, al
dejar librado a una. .depcndencia del estado la apreciación de la
moralidad de los trabaj adores. \1eamos un caso concreto ~

Para la moral proletaria, los que abandonan a sus compañeros
durante una huelga, y trabajan son "traidores" y merecen los
epítetos más despectivos: "sarracenos", "blackleys", "esquiro
les", "crumiros", "carneros",etc. Para la moral burguesa, en
cambio, esos hombres aparecen con frecuencia, como un expo
nente de independencia personal. Para la moral proletaria, el
que agita los espíritus de los camaradas. el que los defiende
con energía, el que con sus iniciativas, con su inteligencia, con.
su carácter, ,está siempre en la vanguardia de los movimientos
populares, es un compañero digno y valeroso que. merece el
respeto de todos. Para la moral burguesa,ese mismo trabajador
"es casi siempre un "agitador de oficio", l1p "perturbador de]

orden público".
¿Con qué criterio, pues juzgará de la moralidad de los

obreros' el Departamento nacional del trabajo? ¿Otorgará el
certi ficado a un "crurniro"? Nátese, que la resolución del

. Departamento tiene una gran importancia, debido a que el des
pacho dispone en el arto 38, que cualquier persona que desee
formar parte del sindicato acreditará ante el Departamento
que se encuentra en las condiciones exigidas por el arto 36; "
que. esa dependencia certificará el hecho, siendo ,este certificado.
suficiente para que la mesa directiva resuelva sobre la admi
sión elel interesado corno miembro del sindicato. Es claro, que
si reune los requisitos exigidos, el sindicato tendrá que acep
tarlo. - y así lo expresa categóricamente el diputado Sánchez
Sorondo en su proyecto, que ha servido de base al despacho.

:E1 R.ector de la Universidad de I-Iarvard, doctor Elliot, en
una conferencia pronunciada ante los estudiantes de la univer ,.
sidad de Cambridge en 1904, exaltó al "crumiro", considerán
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dolo como "representante, del. espíritu de independencia perso
nal entre los obreros".

Para los trabajadores, en cambio, y para muchos que sin
serlo pensamos comoel1os en este asunto, el "crumiro", salvo
casos excepcionales, es despreciable, pues aprovecha por su
traición de las ventajas que obtuvieron sus compañeros rner
ced a una lucha llena de sacrificios y sinsabores.

Es 10 que expresa Henry George, el hijo del famoso eco
nomista del mismo nombre, en su libro "La amenaza del privi
legio": "no es que el esquirol posea la recta y altiva indepen
dencia de carácter que algunos ven en él, sino más bien la cua
lidad, nada envidiable, de aprovechar en su medro personal,
yen' perjuicio de sus compañeros, las dificultades que estos
encuentran, cuando luchan por 'el mejoramiento de todos." .

:mI precepto que critico es absurdo desde todo punto dt:.
vista.
4? - No lIABER SIDO CONDItNADO A MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN

Agrega el despacho que para ingresar en un sindicato, es
necesario no ser reicidente, ni haber sufrido en los últimos cin
co años condena de más de uno de prisión (art. 36, inciso 4?).
No haber sufrido condena de prisión o rnayor, por delitos con
tra la propiedad o la seguridad individual, dice el proyecto del
diputado ,Sánchez Sorondo (art. 11, inciso 4?).

He aquí otra disposición inexplicable o acaso demasiado
explicable, si se para mientes en que el propósito de la. comisión
ha sido el de poner todas las trabas posibles al desarrollo de los
sindicatos obreros. No es justo castigar dos veces y a fe que
la segunda pena, impuesta por el despacho sería grave, pues
privaría a los que cumplieron su condena, que no siempre sig
nifica infamia, del derecho de def.ender sus intereses de traba
jadores, marcándoseles con 'el estigma del criminal.

El inciso revelaria el más absoluto desconocimiento de l~s

principios de la moderna criminología, sino exteriorizara con
claridad el propósito de alejar de 105 sindicatos a los "mejores".
prodúciendo una verdadera selección invertida. No es esto
una paradoja y voy a probarlo.

En 1902, se incorporó al Código, una prescripción por la
cual el que obligare con violencias o amenazas, a tomar parte
en una huelga, será castigado con arresto de tres meses a un
año. Posteriormente el congreso argentino, en un momento de
lamentable ofuscación, dictó la ley mal llamada de "seguridad
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social", que lesionó las libertades elementales de reurnon, de
palabra y de prensa, violando el derecho de todos y especial
mente dificultando el movimiento de los trabajadores.

Por esa ley se dispuso que "el que por medio de insultos,
amenazas y. violencias intentase inducir a una persona a tomar
parte en una huelga o boycott, será castigado con prisión de
uno a tres años, siempre que el hecho producido no importe
delito que tenga pena mayor. Es esta, sin eluda, una disposi ~

ción especial, de excepción y por encle, odiosa.
EI1 obrero por ella, sale del derecho común y se le castiga

"como obrero", 10 que es irritante.
Nótese que por la ley social cuya derogación he pedirlo

insistentemente en el Congreso Argentino, la penalidad fué au
1Ftentada ,a más de un año y se agregó la palabra "insultos".

De acuerdo con el precepto legal, los jueces han condenado
frecuentemente a la pena de dos años de prisián a trabajadore.:
cuyo delito consistió en Ilamar "carneros" a los que traiciona
ban una huelga..

Todos esos "criminales", que sin eluda, son los obreros
más decididos, los que no rehuyen responsabilidades, los que
defienden con más pasión a sus camaradas.c-después de cU111"

plir su condena, quedan, por el despacho ele la comisión.. eli
minados durante cinco años del sindicato.

En general, el punto de vista de los jueces", aun cuando
tengan el propósito de administrar justicia con imparcialidad,
es favorable al privilegio} acaso por su desvinculación con el

pueblo, Interesan a este respecto las observaciones del
miembro de la Cámara de representantes de los Estados Uni
dos, I-I. George, publicadas en el libro "La amenaza del privi
legio", que he citado. (ed. esp., pág. 195).

Turati, en un vigoroso trabajo sobre los instigadores, se
refiere magistralmente a la selección que cultiva el servilismo.
Dice el famoso leader socialista italiano, que es' a la vez un
hombre ele ciencia conocido ventajosamente en nuestras univer
sidades, que el obrero menos sumiso o más inteligente, el que
ha tornado parte en una huelga. o la 'ha promovido, que habla a
sus compañeros de sus derecho e intereses, es molestado 1

menudo con procesos que le quitan el pan para siempre. Y
luego, con amargura agrega: "el que estas líneas escribe, ha
gastado años enteros de su juventud, militando en el foro, para
disputar .cuantas de esas víctimas pudo al dragón judicial; y
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ha concluído por ceder las armas en la lucha desigual con el
profundo disgusto de su confesada impotencia,· para dirigir
su actividad a otro terreno menos funesto a toda simiente. Ni
la evidencia de los hechos, ni la generosidad elel ánimo, ni la
energía del defensor, nada hay que pueda, no ya de vencer:
sino al menos, amortiguar un poco, en esta lucha, la ferocidad
refinada del Poder Judicial: el órgano específico más ej-ercitado
y potente de la clase dominante para esta obra de selección
se solicita mi opinión.

Sostengo que el inciso 4':> del despacho tiene un avieso pro
pósito.

5<:' - RESIDE.NeIA

No me ocuparé del inciso 5<:' evidentemente injusto, por
cuanto su aplicación, depende elel arto 89, que se refiere a un
"jurado de trabajo creado por el proyecto y sobre el cual no
se solicita nuestra opinión.

El inciso 6? y último del arto 36 del despacho, de la C0111i

sión especial, exige la residencia en el lugar donde el sindicato
tenga su domicilio.

Es esta, otra manera ele dificultar el derecho de asocia
ción. Se prohibe a un obrero, jefe de familia, que trabaja en
Buenos Aires pero que debido a los excesivos alquileres, vive
en algunos de los pueblos de las inmediaciones unidos a la.

. 'capital por líneas férreas, que forme parte de su sindicato.

VIII. ALARDE DE ~10RALIDAD

El proyecto de la comisión especial, dispone también, que
no 'podrán formar parte ele ningún sindicato gremial, las pros
titutas, y aquellos que lucren, hubiesen lucrado o procurado
Iucraren cualquier forma con la prostitución (art. 37).

Este artículo es inútil, en su alarde de moralidad. .
No se le ha ocurrido nunca a una prostituta, ni se .le ocu

rrirá, seguramente, entrar en un sindicato donde se agremian
las mujeres honestas que trabajan y son explotadas en fábricas
y talleres. No hay nada de común entre las obreras y las
prostitutas.

Debo hacer, sin embargo, una aclaración que me sugieren
las palabras del profesor de economía política de la Universi-
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dad de Turin, Aquiles Loria, quien en una de 'Sus conferencias
universitarias, pronunciada en 1894 y publicada en 1904, dice
textualmente : "hoy mismo, en ciertas ciudades, las obreras se
ven obligadas a hacer e'l "quinto cuarto de la [ornada" es decir,
que terminada su ordinaria labor cuotidiana, descienden al
arroyo para obtener de la prostitución, el complemento infan1e
de su insuficiente salario" (véase "Problemas sociales contempo
ráneos". A. Loria, pág. 22, edic. de la Biblioteca Sociológica
Internacional) . Afirmo que en este caso, que muestra una
lacra repugnante en la sociedad, producida por el régimen ca
pitalista industrial, esas pobres mujeres, tienen el derecho de
formar parte de los sindicatos.

Aquellos que "lucren en cualquier forma con la prostitu-,
ción", aparte de que no tendrán tampoco la ocurrencia de en
trar en un sindicato de trabajadores, son viles delincuentes y
"pueden ser acusados o simplemente denunciados por cualquie ...
persona del pueblo y también perseguidos de oficio" (art, S?
de la Ley Palacios).

Los que "hubiesen" lucrado, o procurado lucrar con la
prostitución, habrán sido ya castigados de acuerdo con el art.
I'? de la expresada ley, que establece pena de tres a quince años
de penitenciaría, según los ~asos. Les correspondería, por lo
tanto, la prohibición establecida en otro articulo del despacho.

IX. ESTATUTOS

Los capítulos VI, VII Y VIII del proyecto de la comisión
especial, se refieren a estatutos, asambleas generales y mesa
directiva, consignando una serie de disposiciones de detalle,
relativas al funcionamiento del sindicato, que no debe aparecer
en ,la ley, y otras sobre q1-toru1'l'lsexagerados, de los cuales y~

he hablado en este informe.
El despacho de la comisión en minoría, establece, - y esto

es 10 lógico y razonable,- que el estatuto de la asociación que
pida el reconocimiento legal de su personalidad jurídica, expre
sará, el dom.icilio, los propósitos, los subsidios que ofrece, 'las
condiciones requeridas para ingresar y permanecer en el sin
dicato, para retirarse o ser excluídos ; el modo de formar y de
administrar los recursos sociales,el número de asociados qU'3

tiene la representación y administración del sindicato, la deno
minación de los cargos y lás .obligaciones; la época y la
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manera de convocar y constituir asambleas, el procedimiento
de los miembros de comisiones, las épocas y forma de publicar
los balances y revisión de cuentas, la duración de la sociedad,
disolución' y de"stino de los bienes.

Es aun preferible, por su claridad y concisión, el arto 3?
del proyecto del ingeniero Amadeo,

El capitulo IX, del despacho de la comisión tiene una gran
importancia, Si se sancionara, la organización central de los
trabajadores en la Argentina sería ilegal. . Entiendo que es
eso lo que se ha propuesto la comisión. Peligrosa tentativa,
por cierto, para quien conoce la fuerza y la justicia que impulsa
a esa gran entidad de trabajadores.

El proyecto solo permite federarse a los sindicatos gre·
miales que pertenezcan al 111íSl'I10 arte, projesion.. oficio, indus..·
tria o comercio (art. 57). La Federación de tales sindicatos.
que no tendrá la representación gremial, deberá ser resuelta
por las. asambleas generales con citación especial ; el quorurn
será de dos terceras partes de los inscriptos y el voto de tres
cuartas partes de los presentes (arts. 58 y 59). Por último,
la comisión dispone que la asamblea general de las Federacio
nes, estará formada por los miernbros de todos los sindicatos.
federados (art, 61). .

No se concibe mayor número de trabajas al derecho sindi
cal. Sólo se permiten las Federaciones de gremios que perte
nezcan al mismo oficio, y aun éstas se dificultan enormemente.
I? por la obligación de quorums absurdos; 2? por la sanción.
<le imposibles asambleas formadas por todos los componentes
de los' sindicatos federados.

La comisión especial observó, q':le las grandes Federa
ciones defienden, no solo los intereses de gremio, sino los
de la clase obrera y en e110 vió, una actitud revolucionaria
que pretende suprimir ele una plumada, La pretensión es
pueril y contrasta con las prescripciones consignadas en otro')
proyectos argentinos, por ejemplo, el del Ing. Arnadeo, apro
bado en el congreso de la Cooperación y en el cual se dis-.
pone que serán facultades de los sindicatos, constituirse en
Federaciones, uniones o sindicatos centrales, sin limitación de
circunscripción territorial, y qu·e. estas Federaciones, uniones
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o sindicatos centrales gozarán de los mismos derechos y ven ...
tajas de los sindicatos aislados (art, 4?, inciso 4?).

En Francia, al discutirse la ley del 84, hace cerca de cua
renta 'años! - algunos senadores pretendieron' impedir, como
nuestros diputados de la comisión especial, las uniones de sin
dicatos. Las Federaciones, decían, podrán agrupar en un mo
mentó dado, millones de trabajadores yeso constituye un serio
peligro. No sería admisible que el legislador proveyese de
elementos al ejército de la revolución social,

M. Tolain triunfa de la resistencia, observando, - lo que
no deben olvida.r nuestros legisladores, - Cl,ue era mejor reco
nocer las Federaciones, que a.rrojarlas, por una torpe perse
cución, en un camino de violencias. La opinión de Tolain pre
valeció y 'el principio de derecho de unión de sindicatos, aun
no afines, fué inscripto en al arto 5? de la ley de 1884. (Véase
Paul Pie, obra citada, pág. 345)"

La Confederación general del trabajo, es en Francia el
poderoso organismo representativo de la mayor parte de los
sindicatos obreros franceses', Es, por cierto, una fuerza revo
llucionaria. Sin embargo Clemenceau, al combatirla, no se
creyó suficientemente armado por la ley del 84 para disolverla
y recientemente Millerand fué detenido en sus pretensiones PO!"

la energia con que esa gran Federación obrera invocó la pro
pia legalidad burguesa que garantizaba su existencia. El jefe
del Gabinete pudo decir como üdilon Barot: ((La légalité
110US tue",

Es interesante hacer notar que la ley de Australia, de 19
de Febrero de 1902, en su artículo 25, dispone que dos o má
sociedades obreras podrán, con el consentimiento de la mayo

ría de los miembros de cada una ele ellas, federarse en una
sola.

Sin duda, lacomisián ha querido disolver el organismo
central de los obreros de este país, que cuenta con más de
setecientos treinta y cuatro sindicatos adheridos; con más
de setecientas mil 'cotizaciones al año, - y que ha merecido
palabras elogiosas del comisionado oficial del Departamento
del trabajo, por la "rectitud y honestidad de sus procedirnien
tos". Véase el Boletín del Departamento Nacional del Tra
bajo, núm. 41 y mi conferencia sobre la F. O. R. A.).
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XI. LA ACTITUD DE LOS TRABAJADORES DE LA F. A. R. A. y

"LA FRATERNIDAD"

No han pasado inadvertidos para la F. O. R. A. los pro
pósitos de la Comisión especial y de ahí la actitud de que da
cuenta la siguiente orden del día, votada en el mitin del 10 de
Agosto de 1919: "Los trabajadores de la Capital Federal y
.pueblos circunvecinos interpretando los sentimientos del pro
1etariado del país, 'reunidos en magno mitin público, respon
diendo al 'llamado que por acuerdo del primer congreso extra
ordinario les ha hecho la Federación Obrera Regional Argen
tina, manifiestan:

Su más absoluto repudio por el proyecto de ley reacciona
rio despachado por la comisión especial de Legislación del tra
bajo de la Cámara de Diputados, y apoyan su oposición en
los siguientes motivos fundamentales:

I~ Porque si fuese promulgado, vulneraría los derechos y .
conquistas alcanzados por la clase obrera tras larga y azarosa
lucha con la clase capitalista; .

. 2'~ Porque establece un cúmulo de inadmisibles trabas a ~

regular funcionamiento y desarrollo. de los sindicatos obreros,
organismos específicos de conquista y común defensa del pro
letariado organizado sindicalmente como clase productora;

JI? Porque implicaría un grave atentado a la inalienable y
universalmente reconocida libertad de asociación de los tra..
bajadores ; .,.

4? Porque clasifica abusivamente en "extranjeros" Y, "ar
gentinos", a "los trabajadores, cosa inadmisible, desde que to-

, dos por igual concurren (como productores) a la creación de la
riqueza pública y privada,. y su grado de utilidad es equivalen
te, hecho que los habilita para realizar en común la defensa de
sus intereses;

S? Porque pretende la muerte de la solidaridad obrera al
"prohibir" que los trabajadores se vinculen entre sí como com
ponentes de tina misma clase, con idénticos intereses y análo
gas aspiraciones de emancipación integral, queriendo con ello
"sancionar" la disolución de la Federación Obrera Regional
Argentina.

En consecuencia: La Federación Obrera Regional Argen
tina, haciéndose intérprete de la voluntad unánime del prole
tariado de la tpública declara:
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Que no aceptará la ley mordaza en proyecto, y ~1 Consejo
Federal, podrá recurrir conforme al mandato que le ha con
ferido el primer congreso extraordinario), a la declaración de
la huelga' general, ·en el mismo momento 'en que sea puesta en
vigor, si el P. E. de la Nación no 10 vetara oportunamente ..
- El Consejo Federar',

Podría argüirse que la F. O. R, A. es una organización
revolucionaria que proclama la lucha de clases y que por lo
tanto sus opiniones y sus amenazas no deben influir en el áni
1110 de 110s legisladores. Pero es que aun 10s mismos sindicatos
a quienes los "revolucionarios" acusaron alguna vez de "es
trecho .corporativismo", han repudiado también el despacho de
la comisión. -

"La Fraternidad", sociedad ele maquinistas y Ioguistas de
locomotoras, fundada en 1877, sindicato autónomo de evidente
prestigio por su seriedad y organización, que acaba de reali
zar la unidad de los obreros del riel al fusionarse con la Fede
ración Ferroviaria, y de cuyo seno designó el P. E. el delegad) .
deIos trabajadores ante el congreso de Wáshington, - solici
tó en Setiembre de 1919, de la Cámara de diputados, el recha
zo del despacho que figura en la orden del día número 71,
relativa a sindicatos obreros .

I Son interesantes las declaraciones de "La Fraternidad",
única organización obrera y gremial, que goza- de los benefi
cios de la personería jurídica, Sostiene, en primer término esta
asociación, que el despacho de la mayoría de la comisión, en
conjunto, debe ser rechazado, porque no permite reformas ais
ladas. Es así, dice, "corno a pesar de' ser partidarios del siste
ma deconcilia.ción y arbitraje para la solución de todo con
flicto entre obreros y patrones, no podemos apoyar el sistema
que la mayoría de la comisión adopta. en su despacho porque
ese sistema coloca en inferioridad de condiciones a los obrero",
enfrente de los empleados y patrones y esta.blece la obligación
perentoria de aceptar el fallo arbitral, aun cuando él fuera in ~

justo o inaceptable".
Combate en seguicla la prohibición de suspender el trabaje

en los servicios de carácter público, aun cuando ellos se efec
túen por empresas particulares, considerando injusta la di
ferencia que se hace en contra de los que trabajan en determi
nadas tareas, sobre todo si antes no se ha procurado asegurar
para esos trabajadores condiciones de vida y de labor realmen-
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te excepcionales que justifiquen la prohibición de abandonat

el trabajo au~ cuando para ello, concurrieran causas reales. Pe
ro la razón fundamental del repudio del despacho por parte de
"La Fraternidad", es la "serie interminable de disposiciones
restrictivas para el funcionamiento normal y libre de los gre
mios". Se quiere legislar, dice la solicitud, como si ya toda la
clase trabajadora. de este país estuviera organizada regular
mente, pero como en realidad no es así, se 'legisla para que la
clase obrera no pueda organizarse en condiciones normales y
estables.

XII. - INUTILIDAD DE ~AS PROHIBICIONES LEGISLATIVAS

Esto da una idea clara de cómo ha sido recibido por 1~
clase obrera organizada, el proyecto de la comisión.

En verdad, no se trata por él, de reconocer y fomentar las
asociaciones de trabajadores, como se ha hecho en países pro ..
gresistas, que saberr que así conviene al interés social, ya que
los sindicatos realizan una obra educativa 'entre 10s obreros, por
la elevación de su conciencia, y una. obra patriótica, en la me
jor acepción de la palabra, porque permiten la asimilación al
país de grandes masas de inmigrantes, elevando ,el nivel de vida
del pueblo. No; se trata simplemente de poner todos los valla
dares po.sibles para que se detenga el movimiento normal de los
trabajadores, olvidando palabras tan autorizadas como estas
escritas por Mr. Carroll D. W right, en la North American
Review, de Enero de 1902,~ sobre las cuales' debieran meditar
los miembros de la comisión especial : "una secular y universal
experiencia ha demostrado la imposibilidad absoluta de impe
dir la fundación y el desarrollo de las organizaciones obreras,
(Véase "La Legislación Obrera de los Estados Unidos", Wi-
l1iam Franklin Willoughby, pág. 138, ed. cast).

León Duguit, profesor. de la Universidad de Burdeos, nos
dijo, refiriéndose al movimiento asociacionista en Francia, des
de .la cátedra que ocupó el?- nuestra Facultad de Derecho, en el
año 1911, - Y acaso fué escuchado por los miembros de la comi
sión especial, - que las prohibiciones Iegislativas carecen de
valor, pues los hechos son mis fuertes que los hombres y que
por eso todo el territorio francés se 'cubrió de una extensa red
de sindicatos de obreros y hasta de "funcionarios" a pesar de
las le/res coercitivas, derogadas recién en 1884, y 19°1. Ha sido
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.preciso, expresó el profesor de Burdeos, que de grado o po!"
fuerza, el legislador reconociera el hecho consumado y con ..
sagrase al fin, por ley, instituciones, que natural y espontá
neamente se habían elaborado, no obstante las disposiciones
prohibitivas, (véase ','Las Transformaciones generales del de
recho privado desde el Código de Napoleón", L. Duguit, pá
gina 65. Traducción de c. G. Posada. 1912 ) .

XIII. ~ LEYES QUE ItACIL11'AN EL DESARROLLO DEL SINDICA1'O. 

Elo{ "LABEL".

Otros países han dictado leyes que suprimen los vallada
res y fomentan y protegen a los sindicatos obreros.

Existen, por ejemplo, en Estado 'Unidos, disposiciones
legales sobre la validez del "label", rótulo, sello gremial o mar-
ca que colocan 10s sindicatos sobre los productos, y en virtud
del cual se recomienclan aquellos fabricados en condiciones de
trabajo humano, conforme a las reglas y tarifas aprobadas por
la asociación de obreros. Estas leyes, propiciadas calurosamen-
te por la "Federación Americana" (A. F. of L.), y por los
"Caballeros del Trabajo", facilitan el acercamiento entre el .
productor y el consumidor que al adquirir una mercancía ha de
preferir aquellas qué fueron hechas en condiciones que no per
mitieran la explota.ción del obrero. Castigan también toda imi
tación o falsificación de la marca gremial, con penas de multa
y prisión.

El proyecto de la minoría, prescribe, inspirándose en el
texto de la ley de Connecticut, en e'! art. 6?, 'medidas de protec
ción legal a las marcas gremiales de las asociaciones obreras,
disponiendo que los rótulos o sellos que usen los sindicatos para
marcar los productos hechos en las condiciones de trabajo ad
mitidas por dichas asociaciones, gozan de la misma protección
legal, que las marcas de comercio y ¡de fábrica y que su regis
tro podrá ser solicitado en papel simple y obtenido sin trámite
oneroso alguno.

El proyecto del Ing. Amadeo, sancionado por el primer
congreso argentino de la cooperación (1919), siguiendo la le
gislación norteamericana, expresa que una de las facultades de:
los sindicatos profesionales es "hacer registrar marcas de fá
brica y distintivos gremiales de cualquier clase para el uso so
cial o de sus miembros, individualmente, quedando 'los sindica-
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tos únicos propietarios de dichas marcas y distintivos (art. 4~,

inciso 59).
El despacho de la comisión no dice una palabra a este res

pecto.

XIV. - LA PRESIÓN CAPITALIStrA y LAS "LISTAS NEGRAS"

Existen también en muchos estados de Norte América, le
yes que condenan la presión ,capitalist~ contra el ingreso ele los
trabajadores en los sindicatos, así como la práctica inhumana
de los "listas negras", que constituyen un, infame método de
lucha que coloca a 10s obreros en situaciones desesperadas.
(Véanse las leyes de Illinois, Mississippi, Minnesota, Missouri,
Iowa, Texas, Virginia, Wáshington).

Aquí es imperioso legislar sobre esta cuestión, aun cuando
no parece creerlo así, la comisión especial.

En 10 que se refiere a la .presión capitalista contra el in
greso de los trabajadores en los sindicatos; una ley de Con
necticut, ,de 9 de Enero de 1899, copiada después por otros
Estados particulares, condena al patrón que pone obstáculos a
la afiliación de sus obreros a las asociaciones profesionales, a
la pena de multa y prisión por 6 meses. Con mucha antela
ción, - 13 de Mayo de 1890, - se sancionó en la Cámara de
Diputados de Francia la proposición Bovier-Lapierre, que se
detuvo en el Senado.

Por 10 qu~ respecta a· las "listas negras", la Asociación
Patronal Argentina hizó públicos los métodos empleados en
su lucha tenaz contra los trabajadores. En el mes de Setiem
bre de este año (1919), dirigió una circular a las empresas aso
ciadas, dando cuenta de la organización de una oficina de colo
caciones que' formaría las listas negras. Dice así el documento
de referencia:

"I...a Asociación del Trabajo, con la "experiencia adquirí ~

da", en los últimos movimientos huelguistas, se ha impuesto la
necesidad de ampliar la Bolsa, de trabajo, que funciona en sus
oficinas, centralizando en ellas todo 10 que sea trabajo pedido
y ofrecido.

"La Bolsa de trabajo, en el corto tiempo de su funciona-o
miento ha evidenciado el rol importante que está llamada a lle
nar en sus vinculaciones con el obrero, el comerciante y el in ..
dustrial. Su gestión será de múltiples y beneficiosos resulta-
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lo.

dos, empleará al desocupado libertando al obrero de la tiranía
de los sindicatos y federaciones y al mismo tiempo hará obra
de profilaxis social "cataloqando" concieneudamente al buen
obrero como al malo,

"El comercio ya se ha impuesto de los importantes servi
cios que ha de prestar la Bolsa de trabajo. Muchas casas de
esta plaza han solicitado personal, firmas importantes pidieron
empleados para ej ercer altos puestos de confianza, y hasta des
de lej anas localidades del país se ha recurrido a 'ellas procu
ra de personal idóneo y honesto. Para llenar sus fines cum
plidarnente, necesita el' apoyo de los comerciantes e industria
les del país, los que pueden contar con la seguridad de que la
Bolsa de trabaj o servirá a sus intereses inteligentemente.

"La oficina funciona con "eficacia" ante la impasibilidad
de nuestras autoridades." .

(Después de las huelgas de las grandes 'casas comerciales,
producidas a principios de 1919, quedaron cesantes una gran
cantidad de obreros de ambos sexos. En vano han recurrido en
demanda de trabajo a todos los establecimientos; Figuraban en
las listas negras y no tenían, paresa" más recurso que abando
nar el país o morirse de hambre.

La Asociación Patronal Argentina ha sancionado así, un
boycott que condena al hambre, - el más 'terrible de todos, 
no obstante lo cual protesta indignada contra el boycott que
aplican los obreros en defensa de sus derechos. (Véase la no
ta dirigida al Ministerio del Interior sobre la imposibilidad de.
someter a arbitraj-e la cuestión del boycott, Febrero 10 de
1919), donde la Asociación Patronal con la firma de su pre- ,
sidente Sr. Pedro Christophersen, dice "Los dirigentes obre
ros que mantienen el pretendido derecho de boycott ..... etc."
Véase también la que la misma Asociación, dirige al presidente
de la Cámara de diputados, con los antecedentes del conflicto
portuario, donde se hacen consideraciones sobre el boycott ..
Véase por. último, la petición .dirigida al presidente de la Re
pública, para que reprima su ej ercicio: "Tanto en su aspecto
individual como colectivo, dicen los patrones, en esa, nota de
fecha 9 de Junio de 1919, el boycott es un acto ilícito que la ley
"no puede permitir" porque implica una combinación para cau-
sar un perjuicio a una persona " .

Podría referirme a combinaciones capitalistas rayanas en
el crimen ...
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Por otra parte, está ahí, la oficina patronal que formula
las listas negras. ¿ Cómo tomar en serio, entonces, las palabras
consignadas 'en la nota al presidente de la República?

Se habla de dictar leyes en contra de! boycott que emplean
como arma de combate los trabajadores. Las piden los mismos
patrones que quieren. "encauzar"el movimiento obrero, - y
el parlamento cuya ineptitud cada día se pone más de rnani
fiesta, siéntese inclinado a favorecer los intereses del capital.

En otras partes, sin embargo, los congresos se han apre
surado a declarar que' incurre en penas severas toda persona o
empresa que publique o'comunique en privado, verbalmente o
por escrito, 'el nombre de los trabajadores o empleados que ha
yan sido despedidos con el propósito de dificultar o impedir a
dichos obreros que encuentren ocupación.

xv. SíNTESIS.
Creo haber dejado expresada clal:amente,mi opinión, so

bre el .despacho de la comisión especial. relativo a asociaciones
de trabajadores. En síntesis: el proyecto es malo y envuelve
un serio peligro para la tranquilidad del pais .

No hay que oponer trabas al desenvolvimiento de los sin
dicatos, que contribuyen poderosamente al establecimiento de
un 'mejor estado social y sin los cuales son inútiles las reformas
en favor de los obreros; hay que facilitar, en cambio, su des
arrollo, pues sólo así las transforlnaciones de la estructura. so
cial, que en gran parte se elaboran en el seno del sindicato.
se producirán sin hondas conmociones. Alemania, después de la
gran contienda, en plena renovación jurídica, ha consagrado en
su carta fundamental} que: "La libertad de asociación para. la
defensa y el progreso de las condiciones de trabajo y de la vida
económica, debe ser garantizada a cada uno y para todas las pro
fesiones, siendo contrarias al derecho, toda excepción y medida
que tuvieran por fin, limitar o dificultar esta libertad". (Sec-,
ción \1., art , 159 - "Derechos y deberes de los alemanes") (1)

(1) En los números 118 y 119 de la Revista Argentina de Ciencias
Políticas de, Buenos Aires, (12 de julio a 12 de agosto de 1920) puede
leerse el texto íntegro de la Constitución Alemana que aparece con una
nota explicativa del Prof. Wilmart. La traducción ha sido tomada de
la versión francesa que publicó la Revue de Droit Publique el de, la
Science Poliiique en France et a t'etranoer, (primer trimestre de 1920).
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En Europa hay una intensa agitación que sacude todos los
espíritus y que repercute en estos países de Hispano-América.

Los obreros del otro continente, demostraron su abnega
ción y su espíritu de sacrificio durante la guerra. Después de
la gran contienda no han querido sujetarse, no se sujetarán
más, ni a un trabajo inhumano ni a un tributo extorsivo. Su
frieron en medio de privaciones sin fin la gran tormenta que
se desencadenó sobre los hombres; justo es que ahora, exijan
la nueva declaración de sus derechos.

Cuenta Lloyd George, en su libro "Los señores, la tierr 't,

y el pueblo"; publicado antes de ·la guerra, que cuando, en su
infancia, era un pequeño leñador, aprendió que para recoger
las ramas secas,era inútil ir al bosque después de un periodo
de calma y buen tiempo, pu~s se volvía de él con las manos va
cías: había que ir después de una borrasca; así se cogía toda la
leña necesaria. Sobre nosotros, decía 'el famoso estadista britá
nico, se cierne una tormenta que desgajará las ramas y arran
cará los árboles; hemos de sufrirla alentándonos, con la espe
ranza de que cuando tornen tiempos de calma, algo quedará
para los hombres ...

y. bien, la tormenta, que superó todos los horrores, ha sido
sufrida resignadamente por los obreros. Quieren éstos, ahora,
recoger en el bosque toda la leña necesaria, para que en sus
hogares no falte luz, calor y bienestar ...

Nosotros entre tanto no olvidemos que la organización
central de los obreros argentinos, forma parte de la Federación
Interna.cional (F. S. l.) y que recoge a diario las impresiones
de los trabajadores ...

ALFR~DO L. PALACIOS.
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